
           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2020-00291-00 

 

En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente 

digital el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el 

artículo 1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en 

cuenta la Cesión del Crédito que en el presente asunto hace la demandante 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 

ANTES SISTEMCOBRO S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO 

APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL 

CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES LA FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. en los términos consignados en el escrito que obra en el 

expediente digital. 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a3a20687c00893b27a62a2c744dcd05ff0b81a6639f3551621b358afcc197d3f

Documento generado en 13/06/2022 04:06:35 PM
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2020-00291-00 

 

En atención a la medida cautelar solicitada en el escrito obrante en el expediente 

digital se REQUIERE al demandante para que aclare el número de matrícula 

inmobiliaria del bien inmueble objeto de cautela por cuanto el referido está 

incompleto.  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Mppm 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ee1b806b6ce3b530ca3e298431ebe10fd61314b006090ee7df7a76351a1488a
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2020-00487-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

de la parte demandante obrante en el expediente digital conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía 

interpuesto por ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra REBEY 

CAMPOS SANABRIA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

2.- No se hace necesario el desglose y entrega de documentos 

allegados teniendo en cuenta que se trata de una demanda virtual.   

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, en 

caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2020-00541-00 

 

En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente 

digital el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el 

artículo 1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en 

cuenta la Cesión del Crédito que en el presente asunto hace la demandante 

VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S a favor de CFG PARTNERS COLOMBIA 

S.A.S. en los términos consignados en el escrito que obra en el expediente 

digital. 

 

Se REQUIERE al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE para que  

se sirva allegar el poder que le hubiere conferido la cesionaria para actuar 

dentro del presente proceso. Lo anterior, por cuanto no obra en la 

documental allegada.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00427-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que 

se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CINCO PESOS M/CTE 

($4.744.005.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

En atención a la liquidación del crédito allegada obrante en el expediente se 

REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que de conformidad al 

Decreto 806 de 2020 y Numeral 14 del Artículo 78 del C. G. del P., envíe la 

liquidación del crédito a las demás partes del proceso cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente 

para la transmisión de datos; para efectos de que sea surtido el respectivo 

TRASLADO de la liquidación del crédito. 

 

Una vez cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponde. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 



 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6847a28ced24644a69049a307480140b70aa186e8c8313b89a33968ef76606eb
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00437-00 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, obrante en 

el expediente digital no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación 

del Despacho se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto se le imparte su 

aprobación por el valor de OCHENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE. 

($88.824.518.oo), de conformidad al numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

En firme, entréguense a la parte actora, los títulos judiciales consignados para 

éste proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm       

                    

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 



Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 941e52209e67e492c28690c60b43bcfe06f9fc82fa454591bc1ba682586460a9

Documento generado en 13/06/2022 04:06:32 PM
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00501-00 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, obrante en 

el expediente digital no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación 

del Despacho se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto se le imparte su 

aprobación por el valor de CIENTO DIEZ MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA Y SIETE 

CENTAVOS M/CTE. ($110.166.986,37), de conformidad al numeral 3 del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

En firme, entréguense a la parte actora, los títulos judiciales consignados para 

éste proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm       

                    

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 



Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 331670fdb30574a6c0763a15fd8316e2eb5b324bad3b79ed85a2a833628ced58

Documento generado en 13/06/2022 04:06:32 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00713-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante 

mediante la cual solicita seguir adelante con la ejecución obrante en el expediente 

digital el Despacho no accede a tal pedimento y en consecuencia, se REQUIERE 

a la parte DEMANDANTE para que proceda a remitir el AVISO de que trata el 

artículo 292 del C.G.P dirigido a la demandada PAOLA GIOVANNA 

GONZALEZ COLMENARES en la misma dirección física en la cual se envió el 

citatorio del artículo 291 del C.G.P. Una vez realizado lo anterior deberá allegar 

los soportes respectivos al Juzgado vía correo electrónico.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 08c46810a1116e71eabbfaec056e732eea9ee410bc3ddf2883ab3736acc8d154

Documento generado en 13/06/2022 04:06:31 PM
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00731-00 

 

 

Acorde con la manifestación presentada por la abogada CLAUDIA EMILCE 

RODRIGUEZ se acepta la renuncia del poder de conformidad a lo normado en 

el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días después de presentado el escrito de renuncia, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Igualmente, SE REQUIERE a PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S ESP para 

que indique el nuevo apoderado que lo va a representar en el presente trámite. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00743-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 30 de Septiembre de 2021 obrante en el expediente digital, se 

libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

BANCO  FINANDINA  S.A. contra MARY  SOFIA  QUIÑONEZ CASTAÑEDA 
para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 

proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se 

contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a MARY SOFIA QUIÑONEZ CASTAÑEDA a 

través del citatorio del artículo 291 del C.G.P en concordancia con el Decreto 

806 de 2020 quien dentro del término legal NO contestó la demanda y NO 

formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al 

proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 30 de 

Septiembre de 2021 obrante en el expediente digital 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.258.993.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 



 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00795-00 

 

En atención a la manifestación elevada por la apoderada de la parte solicitante 

se hace necesario que, por Secretaría SE OFICIE a la POLICIA NACIONAL – 

SIJIN para que se sirva informar el estado del trámite  impartido al OFICIO Nº 

3329 del 27 de Octubre de 2021 el cual fue remitido a dicha entidad el día 

01/12/2021. Ofíciese en tal sentido remitiendo copia del Oficio antes citado y del 

soporte de envío realizado obrantes en el expediente digital.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00805-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante 

mediante la cual solicita seguir adelante con la ejecución obrante en el expediente 

digital el Despacho no accede a tal pedimento y en consecuencia, se REQUIERE 

a la parte DEMANDANTE para que allegue la CERTIFICACION de la 

notificación dirigida al demandado ALEXIS ENRIQUE MEJIA FONTALVO 

expedida por la empresa de servicio postal donde se avizora la trazabilidad y 

recibido de la notificación efectuada al extremo ejecutado, por cuanto en la 

documental allegada no reposa la misma.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00807-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante 

mediante la cual solicita seguir adelante con la ejecución obrante en el expediente 

digital el Despacho no accede a tal pedimento toda vez que de la documental de 

notificación arrimada se extracta que la demandada GRANADA ACUÑA ELIDA DE 

JESUS no se pudo notificar como quedó consignado en la certificación de la 

empresa de servicio postal, por lo que debe re hacer la notificación por los 

artículos 291 y 292 del C.G.P a la dirección física informada en el líbelo. 

Igualmente debe rehacer la notificación de manera INDIVIDUAL para los 

demandados T&E CONNECTING S.A.S, JOSE FABIAN CANO  GRANADA. Una 

vez cumplido lo anterior deberá allegar los soportes respectivos al Juzgado vía 

correo electrónico.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 



 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00813-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 13 de Octubre de 2021 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra LEON LOPEZ ABELARDO 

para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 

proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se 

contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a LEON LOPEZ ABELARDO a través del 

citatorio del artículo 291 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 de 

2020 quien dentro del término legal NO contestó la demanda y NO formuló 

excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al 

proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 13 de 

Octubre de 2021 obrante en el expediente digital 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.941.942.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 



 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00857-00 

 

 

En atención a la solicitud y manifestación elevada por la Representante Legal de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y por la apoderada de la parte actora se 

dispone por Secretaría OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

FNW-820. Oficios que deberán ser tramitados por Secretaría.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-01029-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que 

se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($3.441.491.oo), de conformidad con el numeral 

1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 15 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00151-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

de la parte demandante obrante en el expediente digital conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía 

interpuesto por CONJUNTO  CAMPESTRE  YERBABONITA  BOSQUE  

NATIVO  PROPIEDAD HORIZONTAL contra INVERSIONES LGZ S.A.S, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

2.- No se hace necesario el desglose y entrega de documentos 

allegados teniendo en cuenta que se trata de una demanda virtual.   

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, en 

caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 63 de fecha 16-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2016-01350-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se pone en conocimiento de la parte 

actora el informe de títulos judiciales consignados a favor del proceso de la 

referencia; Lo anterior, para que aclare su solicitud, informando a esta Sede Judicial 

el valor exacto que debe ser pagado.  

 

Se ADVIERTE a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que 

la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

En virtud del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d7c2724c12fa5d056803072f2709da4a7619188ff3199d3f5675debffbef99ca

Documento generado en 13/06/2022 04:06:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

400100008441383 17009531 ARGEMIRO  RAFAEL CAMPO  KUISMAN IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2022 NO APLICA $ 33.580.000,00

400100008443176 17009531 ARGEMIRO  RAFAEL CAMPO  KUISMAN IMPRESO 
ENTREGADO 28/04/2022 NO APLICA $ 746.000,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 79455745 RICARDO  URAZON ARAMENDIZ

Número de Títulos 2

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 34.326.000,00





           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-01028-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.864.978,09. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00034-00 

 

Mediante auto de fecha 26 de abril de 2022, esta Agencia Judicial dispuso requerir 

a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación de la precitada providencia, cumpliera con la carga procesal de 

realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so 

pena de dar aplicación a sanciones previstas en la citada normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin 

que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el 

Despacho le hizo a través de auto del 26 de abril de 2022, dentro del término 

contemplado en el referido auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente 

asunto los presupuestos  de la norma en cita,  el despacho procederá a dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito y en consecuencia decretará la 

terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se 

decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

Conforme a lo anterior, es claro que la parte demandante, si se encuentra 

representada por un profesional en derecho y a la fecha no cumplió con la carga 

procesa impuesta por este Despacho. 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de 

la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA 

de que, en caso de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición 

de la respectiva autoridad. Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Se ADVIERTE a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena 

oficiar que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de 

la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-

11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente 

providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 06/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Expediente: 110014003037-2021-00164-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.219.256,06. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Expediente: 110014003037-2021-00380-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se exhorta a la parte actora para 

que proceda a realizar la notificación de la demandada ARCILLAS SUPERIOR 

S.A.S, al correo electrónico de notificación: contabilidad@arcillassuperior.com,  el 

cual se aportó en el escrito de demanda.  

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-

11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente 

providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contabilidad@arcillassuperior.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Expediente: 110014003037-2021-00402-00 

 
AUTO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, esta Sede Judicial mediante 

providencias de fecha 3 de agosto y 15 de septiembre de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO - DE MENOR CUANTÍA, 

a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de DIDIER ANTONIO 

CASTRO PERDOMO para que, dentro del término legal seguido a la notificación 

del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta 

se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a la demandada DIDIER ANTONIO CASTRO 

PERDOMO en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien, 

dentro del término de traslado concedido, no dio contestación a la demanda ni 

formulo excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y 

demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 

la parte actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el numeral 3º del artículo 468 

del Código General del Proceso, el Despacho, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago proferido por autos de fecha 3 de agosto y 15 de septiembre 

de 2021, obrante en el expediente digital. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $3.025.911,25. Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SEXTO: Se ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-

11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente 

providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 110014003037-2021-00440-00 

 

Mediante auto de fecha 26 de abril de 2022, esta Agencia Judicial dispuso requerir 

a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación de la precitada providencia, cumpliera con la carga procesal de 

realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so 

pena de dar aplicación a sanciones previstas en la citada normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin 

que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el 

Despacho le hizo a través de auto del 26 de abril de 2022, dentro del término 

contemplado en el referido auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente 

asunto los presupuestos  de la norma en cita,  el despacho procederá a dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito y en consecuencia decretará la 

terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas cautelares que se 

decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

Conforme a lo anterior, es claro que la parte demandante, si se encuentra 

representada por un profesional en derecho y a la fecha no cumplió con la carga 

procesa impuesta por este Despacho. 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de 

la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA 

de que, en caso de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición 

de la respectiva autoridad. Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las 

mismas no se causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Se  ADVIERTE a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena 

oficiar que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de 

la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los  artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-

11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente 

providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 06/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


Código de verificación: 56d69eb9f696af7b62b8bceffc20ffd8a0b7ddb304a4f006629cfa5845069e17

Documento generado en 13/06/2022 04:06:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00598-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $3.940.067,00 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00602-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.573.904,60 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00782-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada por el Auxiliar de Justicia, este Despacho 

procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como liquidador a 

JOSE MANUEL BELTRAN BUENDIA quien hace parte de la lista de liquidadores 

CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, 

y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de 

$300.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por 

el interesado dentro de los CINCO (05) DÍAS siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

Se ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-

11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente 

providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00184-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $2.476.005,00. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Expediente: 110014003037-2022-00494-00 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el 

artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, 

el cual contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A.) 

en contra de MILTON FABIAN BAENA MUÑOZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
A. CINCUENTA Y DOS MILLONES CIEN MIL SEISCIENTOS UN PESOS 

($52,100,601) M/Cte., por concepto de saldo capital contenido en el pagare 

No. 6045139. con fecha de vencimiento el día 6 de mayo de 2022. 

 

B. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, esto es desde el 26 de mayo de 2022 y hasta cuando se efectúe el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento.  

 
TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 28 y 29 del acuerdo 

PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte 

ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil- municipal-de-bogota. 
 

CUARTO: Se  ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudiial.gov.co - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme 

al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudiial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

 
QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 

resolverá en su momento. 

 
SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la 

parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 

78 numeral 12 del C.G.P. 

 
SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 

de la orden de pago. 

 
OCTAVO: Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de AECSA S.A. antes ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. “AECSA”, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 
 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00498-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. Afirme como la obtuvo la dirección electrónica: David_1988@hotmail.com,    

informada de la parte demandada. Lo anterior teniendo en cuenta que no se 

aportó formulario de vinculación de solicitud de productos. 

 

2. Allegue Certificado de Tradición del inmueble identificado con número de 

matrícula inmobiliaria No. 50S -40712782 con una vigencia no mayor a treinta 

(30) días de expedición. 

 

 

Se ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:David_1988@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

Expediente: 110014003037-2022-00512-00 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el 

artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, 

el cual contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A.) 

en contra de FABIAN QUINTERO por las siguientes sumas de dinero: 

 
A. CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS 

CUARENTA YUNO DE PESOS ($43,109,541) M/Cte, por concepto de saldo 

capital contenido en el pagare No.8139976 con fecha de vencimiento el día 

20 de ENERO de 2022. 

 

B. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, esto es desde el 2 de junio de 2022 y hasta cuando se efectúe el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento.  

 
TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 28 y 29 del acuerdo 

PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte 

ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil- municipal-de-bogota. 
 

CUARTO: Se  ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudiial.gov.co - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme 

al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior. 

 
QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 

resolverá en su momento. 

 
SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la 

parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 

78 numeral 12 del C.G.P. 

 
SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 

de la orden de pago. 

 
OCTAVO: Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de AECSA S.A. antes ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. “AECSA”, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 
 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:
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Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00536-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. Afirme como la obtuvo la dirección electrónica: EIDER.DX@HOTMAIL.COM,   

informada de la parte demandada. Lo anterior teniendo en cuenta que dicha 

dirección no obra en el Registro De Garantías Mobiliarias -  Formulario De 

Inscripción Inicial.   

 

Se ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 063 de fecha 16/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:
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Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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